
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2014-1296 

 

Estando el proceso al despacho dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 
por CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLALUZ P.H. contra ARACELY 
CORDORO GOMEZ, el Despacho  

  
RESUELVE  

  
ORDENA correr traslado de la contestación de la demanda por parte del Curador 
Ad Litem a la parte activa por el término de diez (10) días, conforme el artículo 443 
del C.G.P. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-1775 

 

Teniendo en cuenta que en el pasado auto de fecha 10 de agosto de 2022 se 

requirió a la parte demandante para que notificara en debida forma sin encontrar 

cumplimiento, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS contra LUIS 

FERNANDO ARTUNDUAGA MEJIA, el Despacho en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida notificación a la parte 
VIEW SECURITY S.A.S., conforme lo establece los artículos 291 de y 292 
del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 en el que se evidencie el acuse de 
recibido. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G 
del P. Secretaría controle el término.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2022-0371 

 

Estando al despacho la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por JOSE MANUEL JIMENEZ GALINDO 
en contra de JAIME ALONSO SERRANO CASTAÑEDA, y conforme la solicitud 
allegada por el apoderado de la parte demandada, el Juzgado de conformidad 
con los Arts. 110 y 319 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto del recurso de 
reposición interpuesto por el demandado en contra del auto que decretó 
el embargo de remanentes. 
 
Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-1437 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra BETTY CECILIA MONTERO DE RAMOS 
Y RAFAEL ROBERTO MONTERO, y conforme a la solicitud allegada por la parte 
activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2021-0192 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCOLOMBIA 
S.A. contra FERNEY BERNAL FLOREZ y LILIA YAZMIN BERNAL PRIETO, y 
conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la demanda en cuanto a los hechos y 
pretensiones aclarados en el anterior escrito. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días 
a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 
que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem), tanto del presente 
auto y su solicitud, como de los autos anteriores, demanda y anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-1976 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN de crédito reclamado en este proceso, 
que hace CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. como cedente de la parte 
demandante. En consecuencia, téngase en cuenta que AUTOEFECTIVO 
SAS funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido contra 
la parte aquí demandada, MARIA ELENA POVEDA GARCÉS y, por ende, 
es parte actora dentro del proceso. 
 

SEGUNDO:  RECONOCER personería al(a) abogado(a) JENNY PAOLA 

CABEZAS NOVOA como apoderado(a) judicial de la parte demandante en 

la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del 

C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-0861 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN de crédito reclamado en este proceso, 
que hace BANCOLOMBIA S.A. como cedente de la parte demandante. En 
consecuencia, téngase en cuenta que REINTEGRA SAS funge desde ahora 
como cesionario del crédito aquí perseguido contra la parte aquí demandada, 
RICARDO CASTIBLANCO y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 
 

SEGUNDO:  Con respecto a la solicitud de seguir adelante a la ejecución, 

estese a lo dispuesto en el auto de fecha 02 de julio de 2021. 

 

TERCERO: Se requiere a la parte demandante allegar poder para seguir 

adelantando las actuaciones pertinentes del proceso, debido a que hubo un 

cambio de acreedor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-0861 

 

Una vez revisado el expediente del presente proceso y la solicitud de la parte 
demandante, este Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 
identificado con la matrícula No. 156-118743, se decreta su SECUESTRO. En 
consecuencia, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de designar 
secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los Alcaldes 
Locales y demás Autoridades de Policía – Reparto – de acuerdo al Artículo 38 
del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto Jurídico Técnico 
emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 
Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 
responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 
de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 
como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 
de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 
del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 
legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 
impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 
responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 
de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 
de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 
entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 
Despacho) 
 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE, en caso de renuencia en el cumplimiento de 
la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida administrativa y 
judicial pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-1413 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de YOLANDA 
LATORRE GARCIA contra LIGIA MARTINEZ ROA, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-1413 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  REQUERIR al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ a fin de que informe el estado de remanentes decretado por 
este despacho, y del cual se recibió oficio de atenta nota de fecha 30 de 
octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, librar oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2018-0568 

 

Estudiando el plenario de la demanda VERBAL SUMARIA de ARLEY ESTRADA 
ORTIZ contra ACTIVOS Y FINANZAS S.A. previo a librar mandamiento y conforme 
a la solicitud de terminación allegada por la parte pasiva, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado por tres (3) días a las partes respecto de la solicitud 
presentada por la demandada, conforme al inciso tercero del artículo 461 del 
C. G. del P. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-0379 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CONJUNTO 
MULTIFAMILIAR BOSQUE DE CASIGUA P.H.  contra INES BETTY HERNANDEZ 
DE GUTIERREZ, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-0379 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares 
y teniendo en cuenta la contestación emitida por la DIAN, el Despacho en 
consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  REQUERIR a la DIAN – Seccional Sogamoso (Boyacá) a fin de 
proceder con las actuaciones tendientes a la cancelación de la anotación N° 
13 del certificado con folio de matrícula inmobiliaria 50 N – 772618, respecto 
del proceso que se adelanta con la aquí demandada INES BETTY 
HERNANDEZ DE GUTIERREZ. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, librar oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2012-1022 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA contra ANGELMIRO PEÑA ORTEGA, el 
Despacho  

 
RESUELVE 

 
PREVIO a aprobar la liquidación de crédito, por Secretaría se ordena realizar 
la respectiva liquidación de costas y agregarla al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2022-1006 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de adición a la providencia que libró mandamiento 

de pago, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovida por CONINSA 

RAMON H S.A. contra KATERINE LISETTE ROSADO FRAGOZO, DANIEL 

ENRIQUE HURTADO CABALLERO Y WILLIAM ENRIQUE GUTIERREZ 

PAREJO, siendo infructuosa la misma, el Despacho 

 

DISPONE 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la Ley 2213 

de 2022, SE ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION de los posibles 

acreedores que crean tener derecho en el presente proceso, en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme a lo 

normado en el inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso y 

concordante con el Acuerdo PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez vencido el término ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 30 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2022-1778 

 

Estando al despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
BANCO FINANDINA S. A contra NICOLAS ORLANDO ARIZA GONZALEZ, el 
Juzgado  

 
DISPONE 

  
DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto CORREGIR el valor sobre el 
cual se libró mandamiento de pago, siendo este por valor de capital acelerado 
la suma de $ 5.537.814, y no como se indicó en la providencia anterior. 

 
El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 24 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2022-1250 

 

Una vez revisado el expediente del presente proceso de RESTITUCIÓN promovido 

por ORLANDO ENRIQUE MORA BARRERA, WILSON HENRY MORA 

BARRERA, JULIO CESAR MORA BARRERA, MYRIAM YANNETH MORA 

BARRERA, LAURA JULIANA MORA CAIPA Y YENIFER SOFIA MORA CAIPA 

contra MARIO BERMUDEZ TIQUE Y FLOR ANGELA CUFIÑO GALLEGO, se 

evidencia que el último auto admitió la demanda, y dado que no reposa otro 

memorial de fondo para haber ingresado el proceso al Despacho, este Juzgado 

 

DISPONE 

 

ORDENAR a Secretaría ubicar el presente expediente en el lugar 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2014-0974 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra FABIOLA RUEDA MATIZ previo a librar 
mandamiento y conforme a la solicitud de terminación allegada por la parte pasiva, 
el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado por tres (3) días a las partes respecto de la solicitud 
presentada por la demandada, conforme al inciso tercero del artículo 461 del 
C. G. del P. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2014-1384 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra INTER TRADE GLOBAL S.A.S y AARON ANDRADE 
ROJAS, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2022-0817 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra OMAR RIVERA BAHAMON, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2019-0652 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
CAJA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO contra ASTRID RODRIGUEZ 
SARMIENTO, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2020-0048 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SISTEMCOBRO 
S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S. contra MONICA DE JESUS FUENMAYOR 
SANJUAN, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de abril de 2023 
Ref. 2021-1043 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA contra NICOLAS SUAREZ 
DELGADO, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 59 
Hoy 24 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 


